
28.39 – SILICATOS; SILICATOS COMERCIALES DE LOS METALES ALCALINOS. 
 

 – De sodio: 
 

2839.11 – – Metasilicatos. 
 
2839.19 – – Los demás. 
 
2839.20 – De potasio. 
 
2839.90 – Los demás. 

 
 

Están comprendidos aquí, salvo las exclusiones que se han recordado en la introducción de este 
subcapítulo, los silicatos, sales de metales de diversos ácidos silícicos, no aislados en estado libre y derivados 
del dióxido de silicio de la partida 28.11. 

 
1) Silicatos de sodio. Se obtienen fundiendo arena y carbonato o sulfato de sodio. Su composición es de 

las más variables (monosilicato, metasilicato, polisilicato, etc.) y están más o menos hidratados o son 
más o menos solubles, según la forma de prepararlos y el grado de pureza. Se presentan en polvo o en 
cristales incoloros, en masas vitreas (vidrio soluble) o en disoluciones acuosas más o menos viscosas. 
Defloculan la ganga y se utilizan como reguladores de flotación. Se emplean también como materias de 
carga para fabricar jabones silicatados, como aglutinantes o adhesivos en la fabricación de cartón o de 
aglomerados de hulla, como ignífugantes, para la conservación de huevos, para la obtención de colas 
imputrescibles, como endurecedores en la fabricación de cementos antiácidos, de mástiques o piedras 
artificiales, para la preparación de lejías, etc. Se utilizan también como desincrustantes o para el 
decapado de los metales (véase la Nota explicativa de la partida 38.24). 

 
2) Silicatos de potasio. Tienen las mismas aplicaciones que los silicatos de sodio. 
 
3) Silicato de manganeso (MnSiO3). Polvo anaranjado, insoluble en agua, que se utiliza como color 

cerámico o como secante de pinturas o barnices. 
 
4) Silicatos de calcio precipitados. Los silicatos de calcio precipitados son polvos blancos que se obtienen 

a partir de silicatos de sodio y de potasio y se utilizan en la fabricación de aglomerados refractarios o de 
cementos dentales. 

 
5) Silicatos de bario. Son polvos blancos que se utilizan para fabricar la barita o el vidrio de óptica. 
 
6) Silicatos de plomo. Se presentan en polvo o en masas vítreas blancas, y se utilizan en cerámica para 

glaseados. 
 
7) Los demás silicatos, incluidos los silicatos comerciales de metales alcalinos, excepto los mencionados a 

continuación. Se pueden citar el silicato de cesio (polvo amarillo que se emplea en cerámica), el silicato 
de cinc (para el revestimiento de ampollas fluorescentes), el silicato de aluminio (fabricación de 
porcelana o de productos refractarios). 

 
 Los silicatos naturales se excluyen de esta partida. Entre estos, se pueden citar: 
 
a) La wollastonita (silicato de calcio), la rodonita (silicato de manganeso), la fenacita (silicato de berilio) y la titanita (silicato de 

titanio), que se clasifican en la partida 25.30. 
 
b) Los minerales, tales como los silicatos de cobre (crisocola, dioptasa), el hidrosilicato de cinc (calamina, hemimofita) y el silicato de 

circonio (circón), que se clasifican en las partidas 26.03, 26.08 ó 26.15. 
 
c) Las piedras preciosas o semipreciosas del capítulo 71. 

 


